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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 

Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso VERBAL DE MAYOR CUANTÍA 

Demandante GLORIA LUCIA RAMÍREZ CASTAÑO 

Demandado VALENCIA GA S.A.S. 

Radicado 05088-31-03-002-2022-00359-00 

Interlocutorio   1320 

Asunto Inadmite demanda 

 
 

Revisada la presente demanda, se concede el término legal de cinco (5) días so pena de 

rechazo, de conformidad con los arts. 82 y 90 del C.G.P., y Ley. 2213 de 2022, a fin de 

que se subsanen los siguientes requisitos:  

 

1. Discriminará en la pretensión cuarta cada uno de los conceptos y valores que 

integran la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000) que se pide de 

manera genérica por daños y perjuicios. 

 

2. Realizará en debida forma el juramento estimatorio por la indemnización que 

pretende, el cual deberá satisfacer las exigencias del artículo 206 del C.G.P., esto 

es, especificando clara, detallada y razonadamente cada cifra juramentada. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO,  

RESUELVE: 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda promovida por GLORIA LUCIA RAMÍREZ 

CASTAÑO en contra de VALENCIA GA S.A.S. 
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SEGUNDO: SE CONCEDE el término legal de cinco (5) días para subsanar estos 

requisitos, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

JD 
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